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Prácticas mal realizadas en el sacrificio de animal, derivado de la inadecuada 
capacitación del personal, así como del desconocimiento de las normas sanitarias 

aplicables.

Infraestructura inadecuada que permita la 
operación eficiente del rastro municipal.

Omisión en la profesionalización del personal 
que labora en las instalaciones, que le permita 

tener conocimientos en de las normas 
sanitarias aplicables

Falta de interés del personal por la realización 
adecuada de las prácticas de matanza en 

animales, así como la elaboración cárnica.

Gestión deficiente de los recursos públicos 
que no permite acciones de mejora en la 

infraestructura

Desinterés del personal por la realización 
adecuada de las prácticas de matanza en 
animales, así como de en la elaboración 

cárnica.

Inadecuada administración de los recursos 
humanos que permitan la correcta 

distribución de funciones contribuyendo a un 
deficiente mantenimiento en las instalaciones 

del rastro municipal

Funcionamiento inadecuado de las 
instalaciones derivando en las malas prácticas 

definidas en las normas vigentes.

Riesgos sanitarios derivado de las malas 
practicas en las matanzas

Clausura del rastro municipal derivado de la 
contaminación sanitaria

Propagación de enfermedades  en la 
población 
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Matanzas realizadas de acuerdo con la norma aplicable en materia sanitaria aplicable

Infraestructura adecuada que permita la 
operación eficiente del rastro municipal.

Profesionalización del personal que labora en 
las instalaciones, que le permita tener 

conocimientos en de las normas sanitarias 
aplicables

Interés del personal por la realización 
adecuada de las prácticas de matanza en 

animales, así como la elaboración cárnica.

Gestión eficiente de los recursos públicos que 
no permite acciones de mejora en la 

infraestructura

Interés del personal por la realización 
adecuada de las prácticas de matanza en 
animales, así como de en la elaboración 

cárnica.

Adecuada administración de los recursos 
humanos que permitan la correcta 

distribución de funciones contribuyendo a un 
eficiente mantenimiento en las instalaciones 

del rastro municipal

Funcionamiento adecuado de las instalaciones 
derivando en las buenas prácticas definidas en 

las normas vigentes.

 Control de riesgos sanitarios que permitan 
detectar los riesgos a la salud derivado de las 

adecuadas prácticas en las matanzas

Rastro municipal en operaciones con 
aplicación de la normatividad vigente

Control sanitario de enfermedades derivado 
de la supervisión en la elaboración cárnica.
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https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf
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